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ILUSTRE MUNICIPALfDAD DE LOTIA
ALCALDIA

DIRECCION DE OBRAS

APRUEBALIQUIDACION FINAL EN OBRA

" EJECUCION ILUMINACION E'E CIVICO DE LOTA ALTO "

DECRETo n"?/2
Lota, 19 de Junio de 2023

VISTOS:

a) Decreto Adiudicatorio Ne 820 de 03-07-2ú20, Decreto Aprobatorio
Ns 989 de L9-O8-2O2O, de Ia obra pública de la referencia, suscrito el 29-07 -202O, co¡ la
Empresa SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC LTDA.

b) Decreto Ns 907 de 19-06-2023, que aprueba Acta de Recepción
Definitiva y ,

c) Liquidación Final de fecha 19-06-2023 del contrato de obra
pública del rótulo y, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 63s, en sus letras
iJ y II), del texto refundido de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO ¡

1.- APRUEBASE la llquidación final de fecha 19-06-2023, del contrato
celebrado con la Empresa SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC LTDA., para la eiecución de la
obra del epígrafe, y en virl,¡d de los üstos letras a), bJ y cJ

2e.- CURSASE a la empresa nombrada, la devolución del valor de la
Boleta Garantía Ne F0010398 de PROGARANTIA S.A.G.R. tomada a nombre de la L

Municipalidad de Lota, por $ 9.107.443 [ Certificado de Fianza), que caucionó la Correcta
Eieeur-iúri tie ia Oi¡ra, segúrr io dispuesiu err el cuirl¡ a[u.

3e APLICASE oficio Circular Ne 07251 de 14.02-08 de Conrraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación
que respalde el acto administrativo para posterior reüsión de la Contraloría Regional del
Bio Bío.

ANOTESE, COMUNIQUESE A: SUBSECRETARIA DE DESARROLLO
REGIONAL Y ADMINISTRATIVO REGION DEL BIOBIO , EMPRESA CONTRATISTA,
DIRECCION DE OBRAS, SECPLAN, DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS,
D¡RtrCCION LIE CONTRUL Y CUMiSION IVIUNiCIPAL PIIR!q LA TRANSPARENCIA LEY NS
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ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDíA

SocEtarla Municipel

ACEPTASE RET¡Ui{CIA AL COT{TMTO DE PRESTACóI{
DE SERMCIOS DE PROFESIONAL

n 0 JUN. ?023
LOTA, 

. .

DECREIO: W Q,t5

VISTOS:

a) Decreto No 62 de fecha iB de Eneo 2023, apruebese
Contrato de Prestacft5n de Servicios de pofes¡onales de la Ofcina de Proteccón de Derechos de la lnfancia y
Adolescencia.

b) Conffio de Prestacón de Servicios cehbrdo con fecha
01 de Erpro de 2023, entre la llustre Municipalidad de Lota y el Sra. Evelin Marina Almendra Escrbar, de profesión
Trabaiadora Social.

c) Carta de renurrcia de la Sra. Evelln Marina Almendra
Escobar, con fecha 02 de Junio de 2023.

g) Y, en uso de lo dispr.psto en et Artículo 12., y la facuttades
que me confieren el Altículo 63", ambos de la Ley N" 18.695, Oryánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

{. Aceptase Gnuncia al Contrato de prestac¡ón de Servicios
suscrito con fecha 0'l de Enero 2023, enfe la l. Municipalidad de Lota y la persona ql.re a continuación se detalla.

o Evelin a¡ina Amendra Escobar 15.192.161-1, a contar det 0SdeJun¡ode 2023

ANÓTESE, COTUNíQuese eI su oPoRTUNIDAD Y ARcHívEsE

D¡iü¡budón:
. La lndicada
. Adminisfación y Finanzas (2)
o DIDECO
. Cor¡tol
o Archirc o.P.D.
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